
 

C I R C U L A R  PCSJC24-29 
  

 
 
Fecha: 29 de agosto de 2024 
  
De:  CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
     
Para:  DESPACHOS JUDICIALES DE LA ESPECIALIDAD CIVIL 
 
Asunto:  Divulgación de la Resolución SAI-AOI-T-ASM-265-2024, dictada por la 

Jurisdicción Especial para la Paz - Sala de Amnistía o Indulto – 
Información Wilmer Micolta Camacho 

 

                        

Se adjunta a la presente circular la Resolución SAI-AOI-T-ASM-265-2024 del 7 de junio de 

2024, proferida por la Sala de Amnistía o Indulto de la JEP, con el propósito de divulgar la 

decisión que solicita información relativa, a si a nombre del señor WILMER MICOLTA 

CAMACHO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.089.509.401, se ha impulsado 

y/o ordenado una declaración de ausencia por desaparición forzada de acuerdo con la Ley 

1531 de 2012.  

En tal sentido, se solicita a los juzgados civiles del país la remisión de la información 

requerida, dentro del término establecido para ello, al correo electrónico info@jep.gov.co  o 

por correspondencia a la sede de la JEP ubicada en la carrera 7 # 63 – 44 de Bogotá́. 

 

 

DIANA ALEXANDRA REMOLINA BOTÍA 
Presidenta 
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